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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 

 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA 

REFORMAR UNA DISPOSICIÓN DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE 

CAMPECHE. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Salud le fue turnada la documentación que integra el expediente 

legislativo INI/302/LXIV/04/23, relativo a la Iniciativa para reformar la fracción X del 

artículo 26 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche. 

  

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33 y 42 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el 

presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad 

con la siguiente 

 

METODOLOGÍA 

 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 

claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 

como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 

cuestión de orden del documento, se propone una metodología dividida en las 

fases siguientes: 

 

Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma 

expositiva al trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la 

Diputación Permanente. 

 

Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 

última de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría 

determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 

propuesta que corresponda. 

Expediente N°: INI/302/LXIV/04/23. 

 
Asunto: Iniciativa para reformar la fracción X del 

artículo 26 de la Ley de Salud para el Estado de 
Campeche. 
 
Promovente: Dip. María Violeta Bolaños Rodríguez 

del grupo parlamentario del Partido MORENA. 
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Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 

fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 

generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 

procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

 

Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de 

redacción de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones 

a la ley secundaria de que se trata. 

 
ANTECEDENTES 

 

1.- El 25 de abril de 2023, la diputada María Violeta Bolaños Rodríguez del grupo 

parlamentario del Partido Morena presentó una Iniciativa para reformar la fracción 

X del artículo 26 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche.  

 

2.- El 26 de abril del año en curso dicha iniciativa fue dada a conocer mediante su 

lectura en sesión de la Diputación Permanente, acordándose turnarla para estudio 

y dictamen.  

 

3.- Que por la conclusión del segundo periodo de receso del segundo año de 

ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura, la iniciativa de referencia fue 

remitida por la Diputación Permanente mediante inventario de asuntos pendientes 

de resolución a la Mesa Directiva para la continuación de su trámite legislativo, 

turnándose a la Comisión de Salud para su análisis y emisión del dictamen 

correspondiente.[RASE1] 

 

4.- El 25 de mayo de 2023, los legisladores María del Pilar Martínez Acuña, María 

Violeta Bolaños Rodríguez y Noel Juárez Castellanos, en su carácter de 

integrantes de la Comisión de Salud convocaron a reunión de trabajo a los demás 

integrantes de la comisión de referencia, a celebrarse en este día con el objeto de 

poner en estado de resolución la iniciativa en mención, lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 14 fracción V Bis del Acuerdo Reglamentario de 

Competencia y Metodología de Trabajo de las Comisiones del Congreso del 

Estado de Campeche. 
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5.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 

SENTIDO DEL DICTAMEN 

 

Primero. Es procedente la iniciativa de reformas a la Ley de Salud para el Estado 

de Campeche, de conformidad con los motivos y fundamentos expresados en las 

consideraciones de este dictamen. 

 

Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 

en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 

términos de ley. 

 

 CONSIDERACIONES 

 

Primera. Competencia de la Comisión de Salud 

 

Esta Comisión de Salud es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir el 

presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33, 34 

y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

Disposiciones de las que se infiere que las comisiones ordinarias elaborarán 

dictámenes, informes y opiniones, respecto de los asuntos que se les turnan, y 

ejercen las facultades de información, control y evaluación que les correspondan. 

 

Además de que las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo 

general a sus respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las 

atribuidas a cada una de las dependencias y entidades de la administración 

pública estatal, a los órganos constitucionales autónomos, a las dependencias y 

entidades de las administraciones municipales, o a cualquier otro ente público 

estatal según el instrumento de su creación. 

 

Luego entonces, al encontrarse la Comisión de Salud entre las comisiones 

ordinarias enumeradas en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, es que se actualiza su competencia para poner en estado de 

resolución el asunto que nos ocupa.  
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Segunda. Facultad de la promovente 

 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 

derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los 

diputados del Honorable Congreso del Estado. 

 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada María 

Violeta Bolaños Rodríguez integrante del grupo parlamentario del Partido Morena, 

es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por 

haber sido instada por sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 

 

Tercera. Voluntad de la promovente 

 

Para determinar estos aspectos es necesario distinguir cada uno de los puntos 

que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su procedencia 

a partir del estudio de la iniciativa, en términos de la siguiente ilustración: 

 

Propuesta de la diputada del Partido Morena 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 26.- …… 

 

I. a IX. ………. 

 

 X. La asistencia social a los grupos 

más vulnerables; 

 

XI. y XII …… 

ARTÍCULO 26.- …… 

 

I. a IX. ………. 

 

 X. La asistencia social a los grupos 

más vulnerables y, de estos, de 

manera especial, a los 

pertenecientes a las 

comunidades indígenas; 

 

XI. y XII …… 

 

 

De dicha ilustración se infiere el interés de la legisladora promovente de reformar 

la fracción X del artículo 26 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, con 
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el propósito de establecer la asistencia social especialmente a las comunidades 

indígenas. 

 

Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 

Comisión de Salud 

 

Respecto a la competencia del Congreso para legislar en materia de salud esta 

competencia se encuentra reconocida en el artículo 54 fracción IV de la 

Constitución Política del Estado, que establece entre las facultades del Congreso 

legislar en todo lo concerniente a la administración pública del Estado, así como 

expedir los códigos, leyes y decretos que sean necesarios en materias civil, penal, 

administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas del derecho para hacer efectivas 

las facultades otorgadas por esta Constitución a los Poderes del Estado, los 

Gobiernos de sus Municipios y los órganos constitucionales autónomos estatales, 

con estricto respeto a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo particular a las que establecen facultades legislativas 

exclusivas del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de sus 

Cámaras de Senadores y de Diputados.  

 

Adicionalmente resulta preciso destacar que la competencia para legislar en esta 

materia la detenta el Congreso del Estado, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 

1° de la Ley General de Salud que señala que dicha legislación general 

reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los 

términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma que establece las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general, siendo de aplicación en toda la República y sus 

disposiciones son de orden público e interés social. 

 

Por su parte la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 4°, párrafo cuarto expresa que: “Toda Persona tiene derecho a la 

protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 

los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un 
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sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 

cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 

gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social.”[RASE2] 

 

En ese tenor es de señalarse que el derecho a la salud es un derecho humano 

fundamental establecido desde 1948 por la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), reconocido por múltiples tratados internacionales, entre los que se 

encuentran: 

 

I.- La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que lo prevé en 

su artículo 25 cuando señala que “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 

especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 

enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad…” 

 

II.- La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que en su 

artículo XI, expresa “Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada 

por medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la 

vivienda y la asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los 

recursos públicos y los de la comunidad.”  

 

III.- El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, conocido como 

“Protocolo de San Salvador” el cual enuncia que:   

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto 

nivel de bienestar físico, mental y social.  

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se 

comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente a 

adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho:  

a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia 

sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares 

de la comunidad;  
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b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los 

individuos sujetos a la jurisdicción del Estado;  

c.   la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;  

d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, 

profesionales y de otra índole;  

e. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los 

problemas de salud, y  

f. la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto 

riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables.” 

 

De ahí la obligación de los Estados Parte de respetar, proteger y satisfacer el 

derecho a la salud, y de adoptar todas las medidas legislativas o de otro carácter 

que fueren necesarias para hacerlos efectivos. 

 

En este contexto se inscriben los esfuerzos por garantizar el derecho a la salud en 

favor de los grupos vulnerables, especialmente respecto a los servicios básicos de 

salud referentes a la asistencia social.  

 

Pues de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Asistencia Social en vigor, la 

cual se fundamenta en las disposiciones que en materia de Asistencia Social 

contiene la Ley General de Salud, en cuyo artículo 3 establece que “se entiende 

por asistencia social el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 

circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, 

así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 

indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 

plena y productiva. La asistencia social comprende acciones de promoción, 

previsión, prevención, protección y rehabilitación.” 

 

Ordenamiento jurídico que en su artículo 4 dispone que “Tienen derecho a la 

asistencia social los individuos y familias que por sus condiciones físicas, 

mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados para su 

protección y su plena integración al bienestar. Con base en lo anterior, son sujetos 

de la asistencia social, preferentemente: 

 

I. Todas las niñas, niños y adolescentes…. 
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II. Las mujeres…. 

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación vulnerable;  

IV. Migrantes;  

V. Adultos mayores en desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a 

maltrato;  

VI. Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales;  

VII. Dependientes de personas privadas de su libertad, de enfermos 

terminales, de alcohólicos o de fármaco dependientes;  

VIII.  Víctimas de la comisión de delitos;  

IX.  Indigentes;  

X. Alcohólicos y fármaco dependientes;  

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas por desastres naturales, 

y  

XII. Los demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

    

Adicionalmente, la Ley General de Salud en su artículo 2° dispone que el derecho 

a la protección de la salud, tiene entre sus finalidades el disfrute de servicios de 

salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 

necesidades de la población, señalando además en su artículo 27 fracción X, que 

para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios 

básicos de salud los referentes a la asistencia social a los grupos más vulnerables 

y, de éstos, de manera especial, a los pertenecientes a las comunidades 

indígenas. 

 

Lo anterior, en el entendido que la asistencia social dirigida a los grupos 

vulnerables representa una de las formas de relación entre individuos basada en 

la ayuda mutua. La asistencia, además de su perfil ético, es identificada como 

parte de las responsabilidades del Estado moderno ante la pobreza y la exclusión 

social.  

 

La asistencia social se perfila entonces como la intervención pública destinada a 

brindar protección social a grupos vulnerables que no están cubiertos por sistemas 

de seguridad social, ni cuentan con los ingresos suficientes que les permita 

enfrentar su condición de vulnerabilidad. 
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Considerando que el concepto de vulnerabilidad se aplica a aquellos sectores o 

grupos de la población que por su condición de edad, sexo, estado civil y origen 

étnico se encuentran en condición de riesgo que les impide incorporarse al 

desarrollo y acceder a mejores condiciones de bienestar. 

 

Luego entonces, dentro de éstos grupos se encuentran insertas las personas de la 

tercera edad, personas con discapacidades, mujeres, niños, pueblos indígenas, 

personas con enfermedades mentales, personas con VIH/SIDA, trabajadores 

migrantes, minorías sexuales y personas detenidas. 

 

En este sentido, tras el análisis razonado de los alcances de la modificación que 

se propone en la iniciativa que nos ocupa, esta Comisión advierte normas que 

desarrollan, a través de reglas y principios, el derecho fundamental a la salud en 

su vertiente de asistencia social, contenidas tanto en la Ley General de Salud 

como en la Ley de Asistencia Social que rige en el ámbito federal, cuya 

importancia es de tal grado que es necesaria su adopción por el legislador local, 

con el objeto de potencializar el derecho en beneficio de un sector vulnerable 

como lo son las comunidades indígenas con presencia importante en nuestro 

Estado, pues según datos aportados por el INEGI en el Censo de Población y 

Vivienda 2020, se cuenta con 182, 867 habitantes considerados como población 

indígena.   

 

De ahí que este órgano de dictamen sugiera a la Asamblea Legislativa 

manifestarse a favor de la iniciativa para reformar la fracción X al artículo 26 de la 

Ley de Salud para el Estado de Campeche, lo anterior en virtud de considerar a la 

asistencia social como un deber oficioso a cargo del Estado, el cual debe ser 

brindado sin discriminación a los diversos sectores vulnerables de la población, de 

ahí la justificación de la dispensa de realizar una consulta a los pueblos indígenas 

de manera previa a la expedición de la norma que por esta vía se pretende, dado 

que el acceso a la asistencia social que deviene de una materia relevante como la 

concerniente al derecho a la salud constituye un deber esencial del Estado, de 

conformidad con los artículos 1°, 2° y 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.             
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Quinta. Impacto Presupuestal 

 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus 

Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances 

de la modificación propuesta, no presuponen impacto presupuestal alguno 

adicional a los ya previstos en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Campeche para el ejercicio fiscal 2023, condición jurídica que hace viable la 

aprobación de la iniciativa que nos ocupa.  

 

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
DECRETO 

 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 26 de la Ley de Salud 

para el Estado de Campeche, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 26.- …………………. 

I. a IX. ………………………… 

X.  La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de estos, de manera 

especial, a los pertenecientes a las comunidades indígenas; 

XI. y XII. ……………………… 

 



 
 
 

11 
 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias del 

marco normativo local en lo que se opongan al presente decreto. 

 
ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE SALUD, EN EL PALACIO LEGISLATIVO 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - -  

 
 
 
 
 

Dip. Karla Guadalupe Toledo Zamora. 
Presidenta 

 
 

 
 

 
Dip. María del Pilar Martínez Acuña. 

Secretaria 

 

 

 
 

Dip. Pedro Cámara Castillo. 
Primer Vocal 

 
 

 
 

Dip. María Violeta Bolaños Rodríguez. 
Segunda Vocal 

 
 

Dip. Noel Juárez Castellanos. 
Tercer Vocal 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/302/LXIV/04/23, relativo a la Iniciativa 
para reformar la fracción X del artículo 26 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, promovida por la diputada María 
Violeta Bolaños Rodríguez del grupo parlamentario del Partido MORENA. 
 


